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Noticias con impacto juridico-empresarial






Casación N.° 4043-2015-Lima

Sumilla: La Ley Orgánica de Municipalidades no ha otorgado competencia al alcalde para modificar el Índice de Usos del territorio municipal, pues dicha facultad solo le compete al Concejo Municipal, por lo tanto, la medida impuesta por el Decreto de Alcaldía N.° 40 constituye una barrera burocrática, pues vulnera el principio de legalidad.

Lima, veintitrés de julio de dos mil veintiuno

La Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: en discordia; vista la presente causa en la fecha; luego de verificada la votación con arreglo a ley, con el voto de la señora jueza suprema Huerta Herrera, que se adhiere al voto de los señores jueces supremos Vinatea Medina, Toledo Toribio y Bustamante Zegarra, incorporados de fojas ciento uno a ciento once del cuaderno de casación formado en esta Sala Suprema, se emite la siguiente sentencia, y el voto en minoría de los señores jueces supremos Rueda Fernández y Cartolín Pastor, que obran de fojas ciento once a ciento veintidós; asimismo, habiéndose dejado oportunamente en relatoría de esta Sala Suprema los votos emitidos por los señores jueces supremos Vinatea Medina, Toledo Toribio y Cartolín Pastor; obrante de fojas de fojas ciento uno a ciento once y de fojas ciento once a ciento veintidós, los mismos que no suscriben la presente, de conformidad con lo establecido en los artículos 141, 142, 148 y 149 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dejándose constancia del mismo para los fines pertinentes de acuerdo a ley. I. Recurso de casación: Viene a conocimiento de esta Sala Suprema, el recurso de casación interpuesto por la Municipalidad Metropolitana de Lima, de fecha tres de marzo de dos mil quince, obrante a fojas trescientos nueve, contra la sentencia de vista, de fecha veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, obrante a fojas doscientos noventa y dos, que confirmó la sentencia apelada, de fecha treinta de abril de dos mil catorce, obrante a fojas ciento noventa y siete, que declaró infundada la demanda. II. Fundamentos por los cuales se ha declarado procedente el recurso de casación: Mediante resolución de fecha primero de diciembre de dos mil quince, obrante a fojas sesenta y tres del cuadernillo de casación, se ha declarado procedente el recurso de casación por la siguiente causal: Infracción normativa de la Ordenanza N.° 893-MML y el Decreto de Alcaldía N.° 040, indicando que el Consejo Metropolitano en uso de sus funciones y prerrogativas haya otorgado a la alcaldía las prerrogativas para modificar el índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas, las mismas que no constituyen barreras burocráticas. Siendo que el Decreto de Alcaldía N.° 040 se emitió al amparo de lo dispuesto en la tercera disposición de la Ordenanza N.° 893-MML, dada la problemática suscitada en cuanto a la proliferación de locales e institutos superiores en el Cercado de Lima. Recalca que no existe vulneración al derecho de propiedad, por cuanto para el ejercicio de dicho derecho debe respetarse en la conservación del bien común dentro de los límites establecidos por el Título VI de la Ley Orgánica de Municipalidades. Se establece con claridad la diferencia que la aprobación y regularización de la zonificación es una competencia conferida a los gobiernos locales siendo que en el caso de la municipalidad, ello se regula por la Ordenanza N.° 620-MML, por lo que dicha entidad es competente para establecer restricciones al uso del suelo con el objeto de regular el desarrollo urbano de la ciudad de Lima. III. Considerando: Primero: Antecedentes del proceso 1.1. Del análisis de los autos se advierte que el presente proceso ha sido iniciado con motivo de la demanda obrante a fojas cincuenta y siete del expediente principal, mediante la cual la Municipalidad Metropolitana de Lima postula como pretensión la nulidad total de la Resolución N.° 0867-2012/SC1-Indecopi y de la Resolución N.° 0065-2011/CEB-Indecopi. 1.2. El Vigésimo Cuarto Juzgado Especializado en lo Contencioso Administrativo con Sub Especialidad en Temas de Mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima, mediante la sentencia de fecha treinta de abril de dos mil catorce, obrante a fojas ciento noventa y siete, declaró infundada en todos sus extremos de la demanda. 1.3. Por su parte, la Quinta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo con Sub Especialidad en Temas de Mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima, mediante sentencia de vista de fecha veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, obrante a fojas doscientos noventa y dos, confirmó la sentencia apelada, de fecha treinta de abril de dos mil catorce, obrante a fojas ciento noventa y siete, que declaró infundada la demanda. Segundo: Sobre las infracciones denunciadas.- Se ha declarado procedente por la siguiente causal: Infracción normativa de la Ordenanza N.° 893-MML y el Decreto de Alcaldía N.° 040. Tercero: Normas que sustentan las causales de casación. 3.1. La Constitución Política del Perú en su artículo 194 establece que: “Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Las municipalidades de los centros poblados son creadas conforme a ley. La estructura orgánica del gobierno local la conforman el Concejo Municipal como órgano normativo y fiscalizador y la Alcaldía como órgano ejecutivo, con las funciones y atribuciones que les señala la ley. Los alcaldes y regidores son elegidos por sufragio directo, por un período de cuatro (4) años. (...)”. (Subrayado es nuestro) 3.2. La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972 señala en su Título II la organización de los gobiernos locales, especificándose que la estructura orgánica de las municipalidades está compuesta por el concejo municipal y la alcaldía. Siendo que estos órganos municipales dictan normas municipales los cuales son desarrollados en el Subcapítulo I del Capítulo II de la ley citada, especificando en su artículo 39 que: “Los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos administrativos concernientes a su organización interna, los resuelven a través de resoluciones de concejo. El alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la presente ley mediante decretos de alcaldía. Por resoluciones de alcaldía resuelve los asuntos administrativos a su cargo. (...)” (resaltado es nuestro). Conforme se observa existen dos normas municipales importantes: a) las ordenanzas expedidas por el concejo municipal, que son normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa; y b) los decretos de alcaldía expedida por el alcalde, los cuales establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del Concejo Municipal. 3.3. En ese sentido, el Concejo Municipal tiene atribuciones establecidas en el artículo 9° de la ley mencionada y en relación a la materia que se encuentra en controversia, el numeral 5 del artículo citado señala que: Corresponde al concejo municipal: “Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás planes específicos sobre la base del Plan de Acondicionamiento Territorial”; asimismo, siendo la parte demandante la Municipalidad Metropolitana de Lima, también le concierne lo establecido en el numeral 12 del artículo 157 de la Ley N.° 27972 que señala: “Aprobar planes y programas metropolitanos en materia de acondicionamiento territorial y urbanístico, infraestructura urbana, vivienda, seguridad ciudadana, población, salud, protección del medio ambiente, educación, cultura, conservación de monumentos, turismo, recreación, deporte, abastecimiento, comercialización de productos, transporte, circulación, tránsito y participación ciudadana, planes y programas destinados a lograr el desarrollo integral y armónico de la capital de la República, así como el bienestar de los vecinos de su jurisdicción. Los planes y programas metropolitanos relacionados con inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Nación deberán contar con opinión favorable previa del Instituto Nacional de Cultura”. 3.4. El alcalde tiene las facultades establecidas en los artículos 20 y 159 de la Ley N.° 27972, entre ellas, se encuentran el emitir decretos de alcaldía con sujeción de las leyes y ordenanzas. Así como en materia de planificación y urbanismo, tiene las facultades de: 1. Dirigir el Sistema Metropolitano de Planificación y formular el Plan Integral de Desarrollo Metropolitano, en coordinación con la Municipalidad Provincial del Callao y las reparticiones correspondientes; 2. Aprobar y normar los distintos procesos de habilitación urbana; 3. Dictar normas sobre ornato y vigilar su cumplimiento. 3.5. El día veintisiete de diciembre de dos mil cinco se publica en el diario oficial “El Peruano” la Ordenanza N.° 893-MML “Ordenanza que aprueba el reajuste integral de la zonificación de los usos del suelo del cercado de Lima”, donde en su Tercera Disposición Final dispone que: “Facúltese al alcalde metropolitano, para que a través de decreto de alcaldía, a solicitud de la Gerencia de Desarrollo Empresarial y con la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Urbano, pueda modificarse el Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas aprobado como Anexo N.° 3 de la presente ordenanza.” 3.6. En virtud a la norma precedente, se emite el Decreto de Alcaldía N.° 40 de fecha siete de mayo de dos mil nueve, publicada el once de mayo de dos mil nueve, que decreta en su artículo tercero: “Dispóngase que todas las actividades urbanas comprendidas en el literal M hasta el numeral 80 9 0 17, establecidos en el Anexo N.° 01 del presente decreto, estarán en uso conforme, siempre que el establecimiento comercial no se encuentre dentro de los límites y/o cuadrantes determinados por la Av. Nicolás de Piérola, Av. Alfonso Ugarte, Av. Almirante Miguel Grau, Av. Paseo de la República, Jr. Manuel Ascencio Segura, Av. República de Chile, Av. Arenales, Av. 28 de Julio y Av. Brasil de la jurisdicción del Cercado de Lima.” Cuarto: Sobre el caso en concreto 4.1. La recurrente señala que existe infracción normativa de la Ordenanza N.° 893-MML y el Decreto de Alcaldía N.° 040, por parte de la Sala Superior, ya que el Consejo Metropolitano en uso de sus funciones y prerrogativas otorgó a la alcaldía las prerrogativas para modificar el índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas, las mismas que no constituyen barreras burocráticas. Afirmando que el Decreto de Alcaldía N.° 040 se emitió al amparo de lo dispuesto en la tercera disposición de la Ordenanza N.° 893-MML, dada la problemática suscitada en cuanto a la proliferación de locales e institutos superiores en el Cercado de Lima. Recalca que no existe vulneración al derecho de propiedad, por cuanto para el ejercicio de dicho derecho debe respetarse en la conservación del bien común dentro de los límites establecidos por el Título VI de la Ley Orgánica de Municipalidades. Se establece con claridad la diferencia que la aprobación y regularización de la zonificación es una competencia conferida a los gobiernos locales, siendo que en el caso de la municipalidad, ello se regula por la Ordenanza N.° 620-MML, por lo que dicha entidad es competente para establecer restricciones al uso del suelo con el objeto de regular el desarrollo urbano de la ciudad de Lima. 4.2. De la revisión de los actuados se advierte que el veintidós de diciembre de dos mil dos, la Asociación Nacional de Institutos Superiores Tecnológicos Privados (en adelante, Anistep) interpone denuncia contra la Municipalidad Metropolitana de Lima por la presunta imposición de una barrera burocrática ilegal y/o carente de razonabilidad consistente en la restricción para desarrollar actividades de enseñanza comprendidas en el literal M hasta el numeral 80.9.0.17 del índice de usos del Centro Histórico y del Cercado de Lima, siendo resuelta a través de la Resolución N.° 065-2011/CEB-Indecopi de fecha catorce de abril de dos mil once que declaró barrera burocrática ilegal, debido a que contraviene el principio de legalidad reconocido en la Ley del Procedimiento Administrativo General, resolución que fue apelada por la entidad edil, en virtud a dicho recurso, el Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual del Indecopi resolvió: confirmar la resolución citada mediante la Resolución N.° 0867-2012/SC1-Indecopi de fecha veintiocho de marzo de dos mil doce. 4.3. De lo resuelto por el Indecopi y por las instancias de mérito se aprecia que coinciden en declarar como barrera burocrática ilegal la restricción para desarrollar las actividades de enseñanza comprendidas en el literal M hasta el numeral 80.9.0.17 del índice de usos del Centro Histórico y del Cercado de Lima (aprobado por Ordenanza N.° 893-MML) dentro de los límites y/o cuadrantes determinados por la Av. Nicolás de Piérola, Av. Alfonso Ugarte, Av. Almte. Miguel Grau, Av. Paseo de la República, Jr. Manuel Ascencio Segura, Av. República de Chile, Av. Arenales, Av. 28 de julio y Av. Brasil materializado en el artículo Tercero del Decreto de Alcaldía del siete de mayo de dos mil nueve. 4.4. En primer lugar, se debe señalar que es innegable que la Municipalidad Metropolitana de Lima tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; sin embargo, ello no significa que dicha autonomía la ejerza al margen de lo dispuesto en la ley. En esa misma línea, se ha pronunciado el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N.° 00028-2007-PI/Tribunal Constitucional de fecha cuatro de mayo de dos mil nueve, en su fundamento sexto, al señalar que: “la autonomía de los gobiernos locales no es absoluta sino por el contrario relativa, por cuanto su actuación tiene que enmarcarse dentro de los límites establecidos por la Constitución y la ley”. 4.5. Es preciso señalar que el artículo 2° de la Ley N.° 28996, Ley de eliminación de sobrecostos, trabas y restricciones a la inversión privada, estipula que: “Constituyen barreras burocráticas los actos y disposiciones de las entidades de la Administración Pública que establecen exigencias, requisitos, prohibiciones y/o cobros para la realización de actividades económicas, que afectan los principios y normas de simplificación administrativa contenidos en la Ley N.° 27444 y que limitan la competitividad empresarial en el mercado.” (la negrita y el subrayado es nuestro). 4.6. Estando a lo expuesto y a fin de determinar cuándo una barrera burocrática es ilegal, tanto la Comisión como el Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual del Indecopi están obligados a aplicar la metodología de análisis señalada en el precedente de observancia obligatoria aprobado mediante Resolución N.° 182-97-TDC. Según dicha metodología, lo primero que se debe determinar es la legalidad de la medida cuestionada, que consiste en establecer si la barrera burocrática denunciada (exigencia, requisito, limitación o prohibición) ha sido impuesta: I) por una entidad competente para ello; II) respetando las formalidades y procedimientos establecidos para su aprobación y exigencia; y III) respetando el marco legal vigente. En caso se incumpla alguno de los supuestos antes citados, la barrera burocrática será declarada ilegal. 4.7. Respecto a la legalidad de la medida cuestionada, el principio de legalidad contenido en el numeral 1.1 del Artículo IV de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que: “Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas.”; en ese sentido, existe un sometimiento pleno de las autoridades a las leyes por las cuales ejercen sus funciones, por lo que las facultades que le sean delegadas deben también regirse por leyes precedentes. Siendo así se procederá a analizar, si la parte demandante gozaba o no de competencia para dictar normas sobre uso del suelo y ubicación de actividades dentro del espacio urbano, para la cual se tendrá en cuenta lo expuesto en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, que establece la estructura orgánica de las municipalidades, siendo que la misma está compuesta por: a) El concejo municipal como órgano normativo y fiscalizador, y b) La alcaldía como órgano ejecutivo. Dicho artículo guarda concordancia con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el cual prescribe que los consejos municipales ejercen las funciones de gobierno (función normativa), mientras que el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno (función ejecutiva). 4.8. En el caso en concreto, los artículos 9° y 157 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establecen que corresponde al concejo municipal aprobar los planes en materia de acondicionamiento territorial y urbanístico, lo cual comprende el Plan de Acondicionamiento Territorial y el Plan de Desarrollo Urbano (Plan Metropolitano de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Lima), instrumento que a su vez comprende el Índice de Usos del Suelo, dichas facultades normativas guardan concordancia con lo dispuesto en el artículo 40 de la citada ley, por lo que son ejercidas por el Concejo Municipal a través de las ordenanzas municipales. Así también, se precisa que los artículos 9° y 157 de la Ley N.° 27972 no facultan al concejo municipal a delegar sus funciones en materia de aprobación de zonificación o de índice de usos del suelo al alcalde. Por otro lado, los artículos 20 y 159 de la ley mencionada establecen las atribuciones del alcalde, entre las cuales se encuentra emitir decretos de alcaldía con sujeción a las leyes y ordenanzas. Vale precisar que de conformidad con el artículo 42 de la Ley N.° 27972, los decretos de alcaldía son normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas que regulan aspectos que no sean de competencia del concejo municipal. 4.9. Entonces, la delegación contenida en la Ordenanza N.° 893, es decir la que faculta al alcalde a emitir un decreto de alcaldía sobre la modificación del Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas, no se encuentra amparada en la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, ya que dicha facultad es competencia exclusiva del concejo municipal, y que las modificaciones sobre la zonificación o del índice de usos del suelo solo se puede realizar mediante una ordenanza municipal; en consecuencia, las restricciones efectuadas por el Alcalde de la Municipalidad Metropolitana constituye barrera burocrática, al vulnerar el Principio de Legalidad; por lo que no corresponde amparar la causal invocada por la recurrente. 4.10. Respecto al extremo señalado en el recurso de casación de la municipalidad demandante de que las normas municipales cuestionadas no vulneran el derecho de propiedad, por cuanto para el ejercicio de dicho derecho debe respetarse en la conservación del bien común dentro de los límites establecidos por el Título VI de la Ley Orgánica de Municipalidades. Sobre ello se debe precisar que dicho argumento está referido a sustentar la razonabilidad de la restricción efectuada mediante dicho decreto de alcaldía. En ese sentido, es preciso señalar que el análisis de la barrera burocrática denunciada ha concluido con la declaración de ilegalidad de la misma, razón por la cual no se hace necesario el respectivo análisis de razonabilidad, conforme a la metodología establecida en el precedente de observancia obligatoria aprobado mediante la Resolución N.° 182-97-TDC; por lo tanto, tampoco corresponde a este Tribunal Supremo efectuar el análisis de razonabilidad de la barrera burocrática denunciada, toda vez que ello no fue realizado en las resoluciones administrativas, ni judiciales. En tal sentido, no resulta pertinente el argumento formulado por la casacionista en este extremo, pues se refieren a aspectos que no constituyeron materia de pronunciamiento por las instancias de mérito, siendo así, este extremo del recurso de casación también merece ser desestimado. IV.- Decisión: Por tales consideraciones: declararon infundado el recurso de casación interpuesto por la Municipalidad Metropolitana de Lima, de fecha tres de marzo de dos mil quince, obrante a fojas trescientos nueve; en consecuencia: no casaron la sentencia de vista de fecha veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, obrante a fojas doscientos noventa y dos; en los seguidos por la Municipalidad Metropolitana de Lima contra el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi y otro, sobre acción contencioso administrativa; dispusieron la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano” conforme a ley; y los devolvieron. Interviniendo el señor juez supremo ponente: Toledo Toribio.

S. S.

Vinatea Medina,

Toledo Toribio,

Huerta Herrera,

Bustamante Zegarra.
El voto en minoría de los señores jueces supremos Rueda Fernández y Cartolin Pastor, es como sigue: - I. Antecedentes 1. De la sentencia materia de casación. Es objeto de casación la sentencia de vista contenida en la resolución número siete, de fecha veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, obrante a fojas doscientos noventa y dos del expediente principal, por la cual la Quinta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo con subespecialidad en temas de mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima, confirma la sentencia apelada contenida en la resolución número doce, de fecha treinta de abril de dos mil catorce, obrante a fojas ciento noventa y siete del expediente principal, que declaró infundada la demanda interpuesta por la Municipalidad Metropolitana de Lima contra el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (en adelante Indecopi) y la Asociación Nacional de Institutos Superiores Tecnológicos y Privados - Anistep. 2. Del recurso de casación y de la calificación del mismo. La Municipalidad Metropolitana de Lima, interpuso recurso de casación, con fecha tres de marzo de dos mil quince, a fojas trescientos nueve, el cual fue declarado procedente por auto calificatorio de fecha uno de diciembre de dos mil quince, obrante a fojas sesenta y tres del cuadernillo de casación, por la causal de infracción de la Ordenanza N.° 893-MML y el Decreto de Alcaldía N.° 040. Sostiene medularmente que el Concejo Metropolitano en uso de sus funciones y prerrogativas haya otorgado a la alcaldía las prerrogativas para modificar el índice de usos para la ubicación de actividades urbanas, las mismas que no constituyen barreras burocráticas. Siendo que el Decreto de Alcaldía N.° 040 se emitió al amparo de lo previsto en el tercera disposición de la Ordenanza N.° 893-MML, dada la problemática suscitada en cuanto a la proliferación de locales e institutos superiores en el Cercado de Lima. Recalca que no existe vulneración al derecho de propiedad, por cuanto para el ejercicio de dicho derecho debe respetarse la conservación del bien común dentro de los límites establecidos por el Título VI de la Ley Orgánica de Municipalidades. Se establece con claridad la diferencia que la aprobación y regularización de la zonificación es una competencia conferida a los gobiernos locales por imperio de la Constitución, siendo que en el caso de la municipalidad, ello se regula por la Ordenanza N.° 620-MML, por lo que dicha entidad es competente para establecer restricciones al uso del suelo con el objeto de regular el desarrollo urbano de la ciudad de Lima. 3. Del Dictamen Fiscal Supremo Con lo expuesto en el Dictamen 997-2016-MP-FN-FSCA de fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, con opinión de que se declare infundado el recurso de casación planteado. II. Considerando Primero.- Delimitación del objeto de pronunciamiento Constituye objeto de pronunciamiento la absolución del recurso de casación formulado por infracción de la Ordenanza N.° 893-MML y el Decreto de Alcaldía N.° 040; expresando la recurrente como argumento medular que el Concejo Metropolitano en uso de sus funciones y prerrogativas ha otorgado a la alcaldía las prerrogativas para modificar el Índice de Usos para la ubicación de Actividades Urbanas. Precisando que el Decreto de Alcaldía N.° 040 se emitió al amparo de lo previsto en el tercera disposición de la Ordenanza 893-MML, dada la problemática suscitada en cuanto a la proliferación de locales e institutos superiores en el Cercado de Lima. Segundo.- Infracción de la Ordenanza 893-MML y el Decreto de Alcaldía 040 2.1. En esa línea, corresponde realizar la interpretación de los artículos pertinentes de la Ordenanza N.° 893-MML y el Decreto de Alcaldía N.° 040 cuya infracción se ha denunciado ante esta instancia casacional, por causal de infracción normativa. La Tercera Disposición Final de la Ordenanza N.° 893-MML facultó al alcalde metropolitano, para que a través de decreto de alcaldía, a solicitud de la Gerencia de Desarrollo Empresarial y con la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Urbano, pueda modificarse el Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas aprobado como Anexo N.° 3 de la ordenanza. Del acotado dispositivo legal se extrae la siguiente norma vinculada al caso: n1. A solicitud de la Gerencia de Desarrollo Empresarial y con la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el Alcalde Metropolitano, a través de decreto de alcaldía, puede modificarse el índice de usos para la ubicación de actividades urbanas aprobado como Anexo N.° 3 de la Ordenanza N.° 893-MML. El artículo primero del Decreto de Alcaldía N.° 040 aprueba el Anexo N.° 1, que modifica el índice de usos para el desarrollo de actividades urbanas del Centro Histórico y del Cercado de Lima, el mismo que es parte del decreto. Y el artículo tercero dispone que todas las actividades urbanas comprendidas en el literal M hasta el numeral 80 9 0 17, establecidos en el Anexo N.° 1 del decreto, estarán en uso conforme, siempre que el establecimiento comercial no se encuentre dentro de los límites y/o cuadrantes determinados por la avenida Nicolás de Piérola, avenida Alfonso Ugarte, avenida Almirante Miguel Grau, avenida Paseo de la República, jirón Manuel Ascencio Segura, avenida República de Chile, avenida Arenales, avenida 28 de Julio y avenida Brasil de la jurisdicción del Cercado de Lima.
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De los acotados dispositivos legales, se extraen las siguientes normas vinculadas al caso: n2. Se aprueba el Anexo N.° 1 que modifica el índice de usos para el desarrollo de actividades urbanas del Centro Histórico y del Cercado de Lima. n3. Todas las actividades urbanas comprendidas en la enseñanza pública y privada, estarán en uso conforme, siempre que el establecimiento comercial no se encuentre dentro de los límites y/o cuadrantes determinados por la avenida Nicolás de Piérola, avenida Alfonso Ugarte, avenida Almirante Miguel Grau, avenida Paseo de la República, jirón Manuel Ascencio Segura, avenida República de Chile, avenida Arenales, avenida 28 de Julio y avenida Brasil de la jurisdicción del Cercado de Lima. 2.2. De las normas se colige que el alcalde metropolitano se encontraba facultado para modificar el índice de usos para la ubicación de actividades urbanas, aprobado como Anexo N.° 3 de la Ordenanza N.° 893-MML, y en uso de dicha facultad dispuso que todas las actividades urbanas comprendidas en la enseñanza pública y privada, estarán en uso conforme, siempre que el establecimiento comercial no se encuentre dentro de los límites y/o cuadrantes determinados por la avenida Nicolás de Piérola, avenida Alfonso Ugarte, avenida Almirante Miguel Grau, avenida Paseo de la República, jirón Manuel Ascencio Segura, avenida República de Chile, avenida Arenales, avenida 28 de Julio y avenida Brasil de la jurisdicción del Cercado de Lima. 2.3. Al respecto, es pertinente y necesario acotar que en un contexto de estado constitucional de derecho, las disposiciones legales denunciadas deben ser interpretadas en armonía a las normas supremas, en este caso con la norma del artículo 194 de la Constitución1 que establece la autonomía política, económica y administrativa de los gobiernos locales: “Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. (...)”. Norma que en coherencia del principio constitucional de corrección funcional, confiere autonomía a las municipalidades, la cual es necesaria para la adecuada actuación de los gobiernos locales en la esfera de sus funciones atribuidas, estando facultadas para tales fines de expedir ordenanzas municipales, las que se encuentran comprendidas entre las normas con rango de ley en el numeral 4 del artículo 200 de la Constitución2. Asimismo, el primer párrafo del artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades define a las ordenanzas como normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. 2.4. El numeral 6 del artículo 195 de la Constitución, prevé las competencias de los gobiernos locales en planificación del desarrollo urbano, rural, inclusive en zonificación, urbanismo, acondicionamiento territorial, entre otras: “Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo. Son competentes para: Planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial. (...)”; significando que las municipalidades están autorizadas para ejecutar planes que incluyan la zonificación, con la finalidad de promover el desarrollo, economía local, y prestación de servicios públicos dentro de su jurisdicción. 2.5. Por otro lado, conforme al artículo 88 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, le corresponde a las municipalidades provinciales y distritales dentro del territorio de su jurisdicción, velar por el uso de la propiedad inmueble en armonía con el bien común. Y de acuerdo al artículo 161 numeral 4.4 de la referida ley, la Municipalidad Metropolitana de Lima tiene competencias y funciones, en materia de industria, comercio y turismo, para otorgar licencias de apertura de establecimientos comerciales, artesanales, de servicios turísticos y de actividades profesionales, de conformidad con la zonificación aprobada. 2.6. En ese contexto de la autonomía que gozan las municipalidades provinciales para legislar la organización de su jurisdicción, es que el alcalde metropolitano emite el Decreto de Alcaldía 040 por el cual aprueba el Anexo N.° 1, que modifica el índice de usos para el desarrollo de actividades urbanas del Centro Histórico y del Cercado de Lima, expedido bajo el marco de las disposiciones constitucionales y legales antes señaladas. 2.7. La sentencia impugnada sustenta que el examen de las medidas tomada por el alcalde metropolitano contenida en la ordenanza en cuestión, referida a que todas las actividades urbanas comprendidas en la enseñanza pública y privada, estarán en uso conforme y siempre que el establecimiento comercial no se encuentre dentro de los límites y/o cuadrantes determinados por la avenida Nicolás de Piérola, avenida Alfonso Ugarte, avenida Almirante Miguel Grau, avenida Paseo de la República, jirón Manuel Ascencio Segura, avenida República de Chile, avenida Arenales, avenida 28 de Julio y avenida Brasil de la jurisdicción del Cercado de Lima, no es de razonabilidad sino de ilegalidad; empero en su análisis de ilegalidad no usa un parámetro de compatibilidad válido, pues recurre a normas referidas a que le corresponde al Concejo Municipal aprobar el esquema de zonificación de áreas urbanas sobre la base del Plan de Acondicionamiento Territorial y aprobar planes y programas metropolitanos en materia de acondicionamiento territorial y urbanístico infraestructura urbana, normas contenidas en los artículos 194 y 157 de la Ley Orgánica de Municipalidades, sin demostrar cómo es que dicha medida importa la aprobación de un esquema de zonificación de áreas urbanas, o la aprobación de un plan o programa metropolitano, en materia de acondicionamiento territorial y urbanístico, infraestructura urbana; evidenciando en consecuencia, que la conclusión a la que arriba la sentencia de vista sobre que la restricción para el funcionamiento de instituciones educativas en determinadas zonas del Cercado de Lima ha transgredido las normas vigentes, por haberse emitido mediante un decreto de alcaldía, no supera la justificación externa en corrección material por deficiencias en la determinación de su premisa normativa, habiendo infringido la Tercera Disposición Final de la Ordenanza N.° 893-MML y los artículos primero y tercero del Decreto de Alcaldía N.° 040, resultando fundado el recurso de casación. Tercero.- Actuación en sede instancia 3.1. Resultando fundado el recurso de casación, procede la actuación en sede de instancia de conformidad con lo previsto en el artículo 396 del Código Procesal Civil, modificado por el artículo 1° de la Ley N.° 29364, de aplicación supletoria para los procesos contenciosos administrativos. 3.2. En el presente proceso, la Municipalidad Metropolitana de Lima, señala como petitorio de su demanda, la nulidad de la Resolución N.° 0867-2012/SC1-Indecopi y de la Resolución N.° 0065-2011/CEB-Indecopi, sosteniendo los siguientes argumentos: i) La demandante manifiesta que mediante las citadas resoluciones se declaró que constituye barrera burocrática ilegal la restricción para desarrollar actividades de enseñanza en locales ubicados en determinadas avenidas del Centro Histórico y del Cercado de Lima, materializada en el artículo tercero del Decreto de Alcaldía N.° 040, emitida por el alcalde de la Municipalidad Metropolitana de Lima al amparo de la delegación de facultades conferida por el concejo municipal para modificar el índice de usos del distrito, establecida en la Tercera Disposición Final de la Ordenanza N.° 893; ii) el alcalde metropolitano se encuentra facultado por la Tercera Disposición Final de la Ordenanza N.° 893-MML, para modificar el índice de usos para la ubicación de actividades urbanas; iii) la prerrogativa contenida en la Tercera Disposición Final de la Ordenanza N.° 893-MML, constituye un acto de orden interno, no constituyendo un requerimiento, exigencia o requisito dirigido al denunciante, iv) el artículo tercero del Decreto de Alcaldía N.° 40, se sustentó en informes técnicos de las gerencias de Desarrollo Empresarial y Urbano, dada la problemática suscitada en cuanto a la proliferación de locales de institutos superiores; v) La Ordenanza 893-MML y el Decreto de Alcaldía 40 no limitan ni afectan los derechos fundamentales de propiedad y al trabajo; y vi) se ha desvirtuado la definición de barrera burocrática contenida en la Ley 28996, toda vez que el Decreto de Alcaldía N.° 40 y la Ordenanza N.° 893-MML no contiene supuestos de regulación de actividad económica alguna. 3.3. La sentencia apelada declaró infundada la demanda, considerando medularmente que la restricción para desarrollar actividades de enseñanza en locales ubicados en determinadas avenidas del Centro Histórico y del Cercado de Lima constituye una barrera burocrática ilegal, toda vez que de acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades, corresponde al concejo municipal y no al alcalde la facultad de aprobar el índice de usos para la ubicación de actividades urbanas a través de ordenanzas municipales, sin que exista la posibilidad de delegar dichas facultades a favor del alcalde. 3.4. Si bien a mérito del Decreto de Alcaldía N.° 40 se dispuso que todas las actividades urbanas comprendidas en la enseñanza pública y privada, estarán en uso conforme, siempre que el establecimiento comercial no se encuentre dentro de los límites y/o cuadrantes determinados por la avenida Nicolás de Piérola, avenida Alfonso Ugarte, avenida Almirante Miguel Grau, avenida Paseo de la República, jirón Manuel Ascencio Segura, avenida República de Chile, avenida Arenales, avenida 28 de Julio y avenida Brasil de la jurisdicción del Cercado de Lima, también es cierto que no se ha demostrado que ello implique la aprobación de un esquema de zonificación de áreas urbanas, o la aprobación de un plan o programa metropolitano en materia de acondicionamiento territorial y urbanístico de infraestructura urbana, para lo cual se encuentra únicamente facultado el Concejo Municipal conforme a las normas contenidas en los artículos 194 y 157 de la Ley Orgánica de Municipalidades. Y siendo que de acuerdo a nuestro ordenamiento constitucional y en coherencia a las normas constitucionales de los artículos 108 y 109, las normas legales se presumen válidas, significando qué, quién enjuicie una norma por inconstitucionalidad o ilegalidad debe probarlo, supuesto no cumplido por las instancias judiciales de mérito y la instancia administrativa, quienes han usado parámetros de compatibilidad inválidos para el cuestionamiento de las disposiciones contenidas en la ordenanza. En consecuencia, la presunción de constitucionalidad y legalidad de la medida contenida en el artículo tercero del Decreto de Alcaldía N.° 040 no ha sido desvirtuada, deviniendo en nulas las resoluciones N.° 0867-2012/SC1-Indecopi y N.° 0065-2011/CEB-Indecopi, de conformidad con en el artículo 10 numeral 1 de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, al vulneran la Constitución y las leyes. Por lo que de conformidad a lo previsto en el primer párrafo del artículo 396 del Código Procesal Civil, modificado por el artículo 1° de la Ley N.° 29364, aplicable supletoriamente al caso de autos, y resultando fundado el recurso de casación que trata sobre una norma de derecho material, debe revocarse la sentencia de vista impugnada, que confirma la sentencia apelada que declara infundada la demanda, y reformándola, en sede de instancia, se declara fundada la demanda, en consecuencia, la nulidad de las resoluciones administrativas. III. Decisión Por estas consideraciones, nuestro voto es porque se declare fundado el recurso de casación interpuesto por la Municipalidad Metropolitana de Lima, con fecha tres de marzo de dos mil quince, obrante a fojas trescientos nueve del expediente principal; en consecuencia, se case la sentencia de vista contenida en la resolución número siete, de fecha veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, obrante a fojas doscientos noventa y dos del expediente principal, emitida por la Quinta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo con subespecialidad en Temas de Mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima; y actuando en sede de instancia, se revoque la sentencia apelada contenida en la resolución número doce, de fecha treinta de abril de dos mil catorce, que declaró infundada la demanda, y reformándola, se declarare fundada; en consecuencia, nulas resoluciones N.° 0867-2012/SC1-Indecopi y N.° 0065-2011/CEB-Indecopi; en los seguidos por la Municipalidad Metropolitana de Lima contra el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi y otra, sobre acción contenciosa administrativa; ordenaron la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano” conforme a ley; y los devolvieron.- Jueza Suprema: Rueda Fernández.

S. S.

Rueda Fernández, Cartolin Pastor.

__________

1 Modificada por el artículo único de la Ley 28607.

2 Artículo 200.- Son garantías constitucionales:
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 13 de diciembre del 2021.
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